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PARTE OFICIAL1.ª SECCION.- MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R e a l  F a m il ia  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, vengo en nom
brar Gobernador en comisión de la pro
vincia de la Coruña al Mariscal de Campo 
D. Antonio Falcon.

Dado en Palacio á veinte y cinco de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro .=Está  rubricado de la Real m ano .=  
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Baldomero Esoartero.

De conformidad con lo propuesto pos- 
mi Consejo de Ministros, vengo en nom 
brar Gobernador de la provincia de V a
lencia á D. Ramón Ke iser, electo para la 
de la Coruña.

Dado en Palacio á veinte y cinco do 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro .=E stá  rubricado de la Real m a n o .»  
El Presidente de! Consejo de Ministros, 
Baldomcro Espartero.

MINISTERI0 DE GRACIA Y JUSTICIA
E x p o s ic ío n  Á 8 .  M.

SEÑORA: En el arreglo de los juzga
dos da primera instancia do esta capital, 
verificado por Real orden de 31 de Mar
zo de 1836 , á virtud de las considera
ciones expuestas por el Regente que era 
de la Audiencia de Madrid , en comuni
cación de 15 do Octubre de 1833, diri
gida al Gobierno proponiendo las medi
das que estimó oportunas para cortar los 
abusos que denunciaba en la administra
ción de justicia, se asignó á cada juzga
do el número de escribanos que pareció 
necesario, con el cargo de actuar exclu
sivamente en los negocios criminales: asi 
continuaron estos funcionarios prestando 
tan importante servicio con 5Ü00 rs. de 
sueldo cada uno, hasta que por efecto 
de ¡o dispuesto en el Real decreto de 24 
de Setiembre de 1849 cesaron en el úl
timo dia de aquel año , comenzando en 
el 1.° del siguiente los escribanos de 
número á autorizar las actuaciones en lo 
civil y criminal". Apenas habian trascur
rido 13 meses, recurrieron á V. M , no 
solo la mayor parte de la clase suprimida 
de escribanos criminalistas, sino los mis
mos escribanos numerarios, solicitando la 
derogación del mencionado Real decreto 
y la reposición de las cosas al estado an

terior. Los Jueces de primera instancia, 
la Audiencia te rr ito ria l, el Supremo Tri
bunal de Justicia y los Fiscales de aque
lla y de e.-,te, que han emitido su pare
cer acerca de la solicitud enunciada , to
dos unánimes convienen en que, enco
mendado á solos los escribanos de nú 
mero el despacho de los negocios civiles 
y criminales, necesariamente tiene que 
experimentar considerable retraso, el que, 
respecto de los últimos en especial, acar
rea infinitos ó intolerables perjuicios;sen
tando sin género alguno de duda por es
ta y otras muchas razones de peso el Su
premo Tribunal en su informe, que es 
conveniente y aun necesario que s e e s ta -  
blezcandesde luego en los juzgados de pri
mera instancia de lo interior de Madrid 
escribanos exclusivamente encargados del 
despacho de las causas criminales sin inter
vención alguna en los negocios civiles, y 
proponiendo los medios que en su concep
to pueden conciliar los intereses de los 
antiguos escribanos criminalistas con el 
preferente de la causa pública, á la que 
tanto importa que la justicia se adminis
tre con inteligencia, rectitud y la breve
dad racional posible.

El que suscribe, SEÑORA, tiene ese 
mismo convencimiento de la convenien
cia y necesidad de los escribanos crimi
nalistas, los que, consagrados constante
mente á un solo género de ocupación, no 
pueden menos de adquirir mas experien
cia y conocimientos especiales, tanto mas 
necesarios en los juzgados de la corte, 
cuanto mayor es el número de los asun
tos criminales que se ventilan en ellos, y 
mas suelen distinguirse por el refina
miento de las malas costumbres de los 
que se sustancian en los juzgados de fuera 
de ella. Atendiendo pues á cuanto queda 
manifestado y lo demás que expone en su 
informe el Supremo Tribunal de Justicia, á 
que habiendo antes en Madrid menos juz
gados de primera instancia que ahora, 
debía también haber en cada uno de ellos 
mas causas que en el d ia ; á que no debe 
por tanto asignarse á cada juzgado mayor 
número de escribanos que el de tres que 
propone el Supremo Tribunal, ni á estos 
mayor sueldo que el que disfrutaban: con
siderando que las razones que aconsejan 
haya escribanos criminalistas en los juz
gados del interior, militan igualmente para 
que no deje de haberlos en los de las 
Afueras, ó del Norte y del Mediodía, pues 
prescindiendo d e q u e  los Jueces y los Pro
motores fiscales son iguales en considera 
ción á los del interior, formando con ellos 
un cuerpo, es bien seguro que en algunos 
juzgados del interior habrá menos proce
sos criminales que en los de! exterior; y 
considerando finalmente que no parece 
prudente acordar, la reposición de los es
cribanos criminalistas que cesaron en fin 
de 1849 sin prévio exámen de si han 
dado justo .motivo á que no vuelvan á 
desempeñar tan delicado cargo, y que 
conviene se nombren para él personas que 
reúnan las circunstancias de moralidad y 
saber y demás expresadas en Real órden 
de 20 de Abril de 1843, el Ministro de

Gracia y Justicia tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 25 de Octubre de 1 8 5 4 .=  
SEÑORA. =  A L. R. P. de V. M. =  José 
Alonso.

REAL DECRETO.

En vista de lo que me ha expuesto 
el Ministro de Gracia y Justicia, y de lo 
informado por el Supremo Tribunal de 
Justicia , vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .° Queda sin efecto el Real 
decreto de 24 de Setiembre de 1849, y se 
restablece la clase de escribanos crimina
listas de Madrid que fue suprimida por el 
mismo.

Art. 2.° En cada uno de los juzgados 
de primera instancia del interior y de 
las afueras de Madrid habrá tres de los 
expresados funcionarios que actuarán ex 
clusivamente en las causas criminales, 
sin intervenciou alguna en los negocios 
civiles, con el mismo sueldo con que es- ' 
taban dotadas sus plazas en 1849, por 
ahora , y los derechos que devenguen con 
arreglo á arancel, debiendo servirles de 
recomendación los méritos que contraje
ren en el desempeño de sus obligaciones, 
para que se les atienda en la provisión de 
Jas escribanías de número.

Art. 3.° La Audiencia de Madrid me 
propondrá desde luego de los escribanos 
criminalistas que cesaron por supresión 
de su clase, aquellos que no hayan dado 
justo motivo á que se desconfié ó dude 
de su moralidad y suficiencia y de su ad
hesión á mi Rea! Persona y á las institu
ciones vigentes, y merecieren á su juicio 
ser nuevamente nombrados.

Art. 4.° La misma Audiencia para 
las vacantes que aun resulten y resultaren 
en lo sucesivo me propondrá en terna los 
notarios de reinos de Madrid que estime 
dignos, con sujeción á lo prevenido en la 
Real órden de 20 de Abril de 1845, la que 
se declara en su fuerza y vigor.

Art. 5.° y último. Este mi Real de
creto principiará á regir desde el 15 de 
Noviembre próximo.

Dado en Palacio á veinte y cinco de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. = E s t á  rubricado de la Real ma- 
no.=EI Ministro de Gracia y Justicia , José 
Alonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, de acuer
do con el Consejo de Ministros, vengo en 
admitir á D. José de Galvez Cañero la di
misión que ha hecho del cargo de Vocal 
del Tribunal contencioso-administrativo 
para que fue nombrado por Real decreto 
de 20 de Agosto último, fundado en su 
incompatibilidad con el desempeño del 
destino de Fiscal togado del Tribunal de 
Guerra y Marina que actualmente ejerce.

Dado en Palacio á veinte y cinco de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y

cuatro .=Está  rubricado de la Real m an o .=  
El Ministro de la Gobernación, Francisco 
Santa Cruz.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, de acuer
do con el Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Vocal del Tribunal contencioso- 
administrativo á D. Fernando Alvarez, su
pernumerario del mismo.

Dado en Palacio á veinte y cinco de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y  
cuatro.=Está rubricado de la Real m a -  
no .=El Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Santa Cruz.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, de acuer
do con el Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Vocal supernumerario del Tri
bunal contencioso-administrativo á Don 
Pascual Fernandez Baeza, Consejero Real 
cesante.

Dado en Palacio á veinte y cinco de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro .=Está  rubricado de la Real m a -  
no .=El Ministro de la Gobernación, F ran
cisco Santa Cruz.

De conformidad con el parecer de mi 
Ministro de la Gobernación, prévio su 
acuerdo con el de la Guerra en lo relati
vo ai nombramiento que recayere en Je
fes del ejército, según lo dispuesto en el 
artículo 2.° de mi Real decreto de 15 de 
Setiembre último , vengo en nombrar 
Subinspectores de la Milicia nacional de la 
provincia de Santander á D. Felipe Diaz; 
de la de Ciudad-Real al Coronel retirado 
D. Donato Tornos; de la de Cádiz al Co
ronel D. José de Soria; de la de Zarago
za á D. José Marracó; de la de Castellón 
al Coronel retirado D. Joaquín Cruz; de 
la de Segovia al Brigadier D. Ramón Gas
cón , y de la de Soria al Comandante re 
tirado D. Vicente Fuenmayor.

Dado en Palacio á veinte y cinco de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. = E s lá  rubricado de la Real m a -  
no.=EI Ministro de la Gobernación, F ran
cisco Santa Cruz. >

Vista la utilidad pública de la socie
dad de seguros mútuos de caballerías, titu
lada la «Protectora», puesto que su cons
titución tiene por objeto evitar principal
mente á la clase agrícola é industrial las 
funestas consecuencias de la muerte ó in
utilidad de sus yuntas y ganados:

Visto que por los estatutos de la so
ciedad , dando á todos los asegurados igua
les derechos á la indemnización, se guar
dan las mas equitativas proporciones en 
el modo de contribuir para los siniestros: 

Considerando sin embargo que aque
llas disposiciones, si bien ofrecen garan
tías para el cumplimiento de lo que se 
desea y es objeto de las sociedades de se
guros mútuos, no son todas tan comple
tas cual conviene que lo sean para no



demorar las indemnizaciones de que de
penderá mochas veces el sostenimiento ó 
el bien de diferentes familias, y que á este 
fin se hacen precisas algunas modificacio
nes, de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1 .° Se aprueban los estatutos 
de 18 de Junio de 1853  de la sociedad 
de seguros mutuos de caballerías, titula
da la «Protectora)», coalas  modificaciones 
que siguen :

Primera. Que el fondo preventivo de 
la sociedad sea un 3 por 100  del valor 
asegurado.

Segunda. Que el Director afiance á 
satisfacción de la Junta de gobierno:

Y  tercera. Que su nombramiento per
tenece á la general desde que dejase de 
serlo el actual D. Francisco Ortega del 
Rio.

Art. 2!.° Que reformados con tales 
modificaciones, serán elevados á escritura 
pública dichos estatutos.

Art. 3,° Que cumplido todo en la for
ma referida, queda autorizada la sociedad 
denominada la «Protectora» para ejecu
tar sus operaciones en Valencia y exten
derlas á otras provine ias.

Dado en Palacio á veinte y cinco de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. = E s í á  rubricado de la Real m a -  
n o .= E !  Ministro de la Gobernación , Fran
cisco Santa Cruz.

MINISTERIO  DE FOMEMTO.

REAL DECRETO.

Habiendo sido nombrado Director Jefe 
de Obras públicas de la Isla de Cuba el 
Coronel Comandante de Ingenieros del 
ejército D. Tomás de íbarrola, encargado 
en el Ministerio de Fomento del negocia
do de ferro-carriles, vengo en destinar 
para que ocupe la vacante, con el carác
ter ,  sueldo, honores y consideraciones de 
Oficial de Secretaría de la clase de cuar
tos, al Teniente Coronel Comandante del 
mismo cuerpo D. Ramón U garte , tenien
do presente las circunstancias y especia
les conocimientos que en él concurren , y 
de conformidad con lo expuesto sobre el 
particidar por el Ministro de la Guerra.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. =  Está rubricado de la Rea! ma
n o ^  El Ministro de Fomento, Francisco 
de Luxán.

Obras públicas.

Ilmo. S r . : Entre las líneas de ferro
carril de primer orden para España, des
cuellan por su importancia para el pais, 
bajo el punto de vista de su adelanta
miento m ateria l , del fomento de algunas 
de sus provincias mas feraces, y muy 
especialmente de las relaciones interna
cionales, la de Madrid á Franciá* que 
nos hade poner en fácil comunicación con 
el continente europeo, y la de Madrid á 
Lisboa, lazo de unión para con nuestros 
hermanos de Portugal.

Aparte de la necesidad reclamada con 
harta justicia de estrechar las relacio
nes entre ambos pueblos, de dar la ma
no á quienes nos la tienden, fácilmente 
se comprenderán los bienes incalculables 
que ha de reportar ¡a Península ibérica de 
la construcción de una via férrea no in
terrumpida del Pirineo al Manzanares y 
embocadura de! Tajo. Las dos naciones 
han comprendido esto mismo, y sus Go
biernos dirigen sus esfuerzos á la realiza
ción de una idea tan halagüeña , convi
niendo ya , despees de los tanteos hechos 
en el territorio de ambos reinos, estu
diar el enlace que hayan da tener las lí
neas respectivas para que formen una 
sola.

Con el fin pues de fijar el punto de 
encuentro en la frontera y el mejor tra
zado de las líneas portuguesa y española 
para efectuar dicho enlace, según las di
recciones que de entre los ya tanteados 
se adopten por ambos paises; S. M. la 
Reina (Q, D. G.) se ha servido disponer

que los Sres. D. Cárlos María de Castro, 
Ingeniero Jefe de primera clase, y Don 
José B a rc o , Ingeniero Jefe de segunda, 
pasen á estudiar estas cuestiones y de
mas que puedan suscitarse, en unión 
de los Ingenieros que designe el Gobier
no de S. M. Fidelísima, cuyas favorables 
intenciones acerca de la prosecución de 
esta idea le son bien conocidas.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
á la mayor brevedad posible se presenten  
dichos Ingenieros con los auxiliares que 
sean necesarios en la ciudad deElvas, del 
vecino reino, donde se reunirán con los 
que designe el Gobierno portugués, y los 
señoras Inspectores de distrito del cuerpo 
de Ingenieros de minas D. Ramón Pellico 
y D. José de Aldama, Ingeniero primero 
del mismo cuerpo, encargados de hacer 
un estudio geológico de la parte corres
pondiente de! terreno de la frontera, diri
gido á la mejor solución del objeto come
tido á la comisión.

Con este fin les dará V. I. las instruc
ciones que juzgue mas convenientes para 
el caso, y cuantos medios crea pueden 
contribuir al mejor éxito del fin que se 
propone el Gobierno, reclamando el au
xilio eficaz de todas las Autoridades de las 
provincias fronterizas , cuyas poblaciones 
no duda S. M. que por su parte contri
buirán cuanto puedan al mismo fin, auxi
liando en todas ocasiones á la comisión 
mista en sus trabajos, de tanto mayor Ín
teres para ellas, cuanto mas de cerca han 
de tocar los beneficios de la construcción 
del ferro-carril internacional.

Lo que de Real orden digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Octubi e de 1 8 5 4 .= L u x á n .=  
Sr. Director general de Obras públicas.

M inas,

Excrao. S r . : S. IVL la Reina (Q. D. G.), 
de conformidad coa lo informado por la 
Junta superior facultativa de minería, se 
ha servido aprobar el adjunto reglamen
to y programa para la escuela de capa
taces de Asturias.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 19  
de Setiembre de 1 8 5 4 .—L u x á n .= S r .  Di
rector general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Reglamento y programa para la escuela 
práctica de minas en Mieres de Asturias, 
mandada crear por el art. 39  de la ley de 
minas.

C A P I T U L O  P R I M E R O .

De la adm isión  de alum nos,

Artículo 1.° Lo-; que ¿oliciten ser inscritos como 
alumnos de esta escuela lian de ser obreros de 
íiiioas, ó bien oficiales de caí pintaría , albañilería, 
cantería ó fragua, con tal que sean obreros de 
minas durante todo el tiempo de los dos años que 
aMctan á la escuela. Su edad puede ser de 20 á 36 
año.',; no bao de tener debelo fideo que les per
judique en el ejercicio de mis funciones; su con
sueta t¡a de sei buena en todos conceptos, y dota
dos de capacidad ó despajo natural; deben saber 
leer , escribir y contar mediana mente.

Art. 2.° Los obrero i de minas que aspiren á 
entrar en e^U e-cuela pí e cntaráo ai Jefe de la 
misma un certificado del director de ias minas 
dunde es ten trabajando y de las en que hayan 
trabajado, en cuyos certificados se exprese la cla
se de trabajos que han practicado, el tiempo que 
han trabajado, ¿u aptitud y h  conducta que han 
observado: sobre cM.a última cualidad presentarán 
ademas un certificado d. 1 Ayuntamiento del pue
blo donde hayan re/id irfojos íntimos tres años.

Los carpinteros, albañiles, canteros y herre
ros presentarán certificado de su oficio, del tiem
po que lo han ejercido, y de su conducta, dado 
por el Ayuntamiento de ,.~u respectivo domicilio, 
y otro certificado de haber sido admitidos como 
obreros de minas, cuyo docuinruto se dará por el 
director de ias mismas en que vayan á trabajar.

Art. 3.° El primer domingo de ¡Febrero se ve
rificará la admisión de los alumnos, cuyo acto 
presido á ei Director de la escuela.ó el Ingeniero 
de minas mas caracterizado del distrito,y aAstirán 
ios profesores, examinando e los documentos pre
sentados, y ademas personalmente á los intere
sados.

CAPITULO II.

Del órden y duración de los estudios,

Avt. 4.°  ̂ La enseñanza en esta escuela compren
de do; años, de;da primeros de Febrero hasta 
mediados de Noviembre, dándose cuatro horas 
da lección cada domingo y día festivo ; l3 .s horas 
respectivas fe señalarán por el Ingeniero Director 
ce ia escuela , cuidando da que alternen las horas 
de lección con otras de desean o : en aquellas se

manas en que no haya día festi\ro se destinará un 
dia de labor á la enseñanza.

Art, 5.° El papel, tinta, plumas, lapicero y todo 
lo demas que sea necesario para la enseñanza en 
esta escuela se dará gratuitamente por et estable
cimiento,

Art. 6.° La enseñanza de primer año compren
derá :

1.° Las cuatro primeras reglas de aritmética, 
razones y proporciones hasta la regla de tres in
clusive, elevación de los números á la segunda y 
tercera potencia: todas estas operaciones se veri
ficarán con enteros, quebrados y decimales. La 
parte precisa del sistema métrico de pesos y me
didas.

2.° Las nociones necesarias de geometría ele
mental y aplicada, especialmente de ios ángulos 
rectos y oblicuos y su medición práctica ; uso de 
la escuadra, saitaregla, piom-da y nivel de alba
ñil;  uso del pitipié ó escala reducida para com
prender planos y diseños sencillo/.; método de tra
zar arcos de segmento de círculo y arreglar el 
corte de las piedras para bóvedas; método práctico 
de trazar la elipse y sus radios para manipostería 
de pozos y galerías; método práctico de medir y 
calcular superficies planas regulares é irregulares; 
método de medir y calcular aproximadamente el 
volumen de macizos y espacios en las minas y en 
los almacenes; método práctico de medir los árbo
les para la compra de maderas; delincación ó tra
zado en el papel de las figuras geométricas que se 
les expliquen; uso de la brújula de mano eo las 
minas, en ei campo y en el papel.

3.° Nociones de los efectos de la cuña y palanca 
para comprender mejor ei uso de las herramien
tas, de la polea, del torno y malacate (con una 
colección de herramientas en escala natural á la 
vista y diseños de dichos aparatos, inclusive la son
da para calicatar y dar ventilación á los subter
ráneos).

4.° Conocimiento de las cualidades respectivas 
de las principales clases de madera de entivacion 
y su duración y resistencia en diversas circuns
tancias.

5.° Propiedades generales del aire y del agua, 
concretándose á explicar lo puramente necesario 
para comprender los métodos mas comunes de 
ventilación y desagüe de las minas, incluyendo la 
explicación de las bombas de mano (con modelos 
y diseños). Idea exacta de los gases nocivos de las 
minas y modo dé evitar sus efectos. Alumbrado.

6.° Conocimiento de las calidades y aplicación 
de las piedras, ladrillo y morteros para la mani
postería. Ligera idea de la construcción de alma
cenes,

7.° El profesor de esta asignatura cuidará de ■ 
que los alumnos escriban con orlogra fh en cnanto 
puede exigirse de los capataces, corrigiendo los 
di fectos en que incurran.

Art. 7.° La enseñanza de segundo año compren
derá :

1.° Idea general del terreno carbonífero lio 
rna* y de las principales rocas que le constituyen 
(á fin de que puod <n distinguirle de otros terre
nos); .u  estratificación y accidentas; dirección é 
inclinación de los bancos; sus pliegues, fallas, on-  
gosturas y ensanches (con una colección de mues
tras y diseños).

2? Conocimiento de las variedades principales 
del carbón de piedra y de los minerales de hierro, 
especialmente del carbonato arcilloso (con una co
lección, de muestras). Ligera idea de los fósiles y 
grupos cristalizado^ (por medio de algunas mues
tras), para que conociendo su importancia , cuiden 
de conservarlos y recolectarlos.

3.° Labores de investigación, extracción , des
agüe y ventilación; pozos verticales é inclinado-;; 
galerías de nivel é inclinadas; sus formas y di
mensiones, según el objeto y las circunstancias. 
Labores principales de disfrute de la- capas de car
bón de cualquier grueso é inclinación, y de los 
criaderos de hierro , subterráneos y á cielo abierto 
(con los diseños y modelos necesarios).

4? Modo de establecer y continuar las diversas 
labores indicadas; modo de evitar el peligro en los 
barrenos; peligro de incendiarse el carbón.

5.° Métodos comunes de entivacion y de forti
ficación con manipostería. Ligera idea del encuba
do de madera, de manipostería y de hierro (con 
dueños y modelos).

6.° Métodos y aparatos sencillos de extracción y 
trasporte interior y exterior (con diseños y mo
delos).

7.° Idea de los métodos mas sencillos de fabri
car el cok, especialmente al airo libre.

8.° Orden y vigilancia en el consumo de mate
riales (alumbrado, pólvora, herramientas, made
ras &c.). Datos y circunstancias que deben tener
se presentes para aju tar las obras á destajo. Méto
do de llevar con claridad la cuenta de los jornales, 
destejo/, consumos y productos de una mina inci
piente (modelos de listas y estado ).

9.° Obligaciones generales d d capataz respecto 
á la salubridad y seguridad de las labores, y del 
órden y subordinación entre los obreros.

Art. 8.° El Ingeniero Director de la escuela so
licitará oportunamente de ios directores de ias mi
nas la variación de trabajo para ios alumnos, á fin 
de que estos aprendan sucesivamente todas ias la
bores y con perfección las mas difíciles.

Art. 9? Los alumnos, desde ia entrada en el 
edificio de la escuela hasta su salida , guardarán si
lencio entre ellos, y solo contestarán á ias pregun
tas de los profesores, observando en todo ei mejor 
órden y disciplina: el que falte á esta disposición 
ó á cualquiera prevención y exhortación de algún 
profesor , será despedido en el acto del aula , y al 
domingo siguiente excluido para siempre de la es
cuela por un decreto del Ingeniero Director, de 
acuer4* con los* profesores y oido el interesado: 
esta medida de riguroso órden y disciplina se apli
cará inexorablemente lo mismo á uno que á m u
chos ó que á todos á la vez.

También recaerá ia exclusión de la escuela por 
cualquiera falta de buena conducta que cometan los 
alumnos fuera de la escuela y liegue á noticia de 
los profesores y del Director , ó por repetida falta 
de asistencia sin motivo probado y justo,

CAPITULO III.

De los exám enes anuales y generales .

Art. 10. El segundo domingo de Noviembre 
concluye la enseñanza anual; e f tercer  domingo de 
dicho mes se verificará ei exámen de los alumnos 
de primer año, bajo la presidencia del Director ó

d e l Ingeniero d e  minas mas c a ra c te r iz a d o  d e l d i s 
trito, por todos los profesores y con invitación d e  
la Autoridad local: los alumnos que salgan apro
bados recibirán una cartilla de rudimentos d e  
geometría elemental y aplicada, y de mecánica 
práctica , para prepararse durante las vacaciones 
al estudio de segundo año.

Los que no salieren aprobados serán llamados á 
repetir el primer año, ó serán excluidos de la es
cuela, como mejor corresponda, según los motivos 
de su retraso.

Art. \ El cuarto domingo de Noviembre se 
celebrará el exámen de segundo año con breve re
petición del primero , también bajo las. mismas ba
ses que señala el artículo anterior.

Los alumnos que fueren aprobados de segundo 
año serán propuestos á la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio para que obten
gan el título de capataz de minas. Los que no fue
ren aprobados podrán ser llamados á repetir sus 
estudios , ó bien excluidos de la escuela, como me
jor corresponda , en vista de los motivos de su re
traso y demas circunstancias.

Art. 12. Respecto de cada alumno examinado se  
extenderá por duplicado una nota de calificación, 
f i r m á n d o l a  el Presidente y los profesores con las 
notas de sobresaliente, bueno, mediano ó insufi
ciente.

Art. 13. Los alumnos que obtengan á lo menos 
la nota de bueno por unanimidad, obtendrán el 
título de capataz.

Lo/ que obtengan la calificación de mediano por 
pluralidad y la nota restante de bueno solamente, 
recibirán un certificado de subeapataz.

Los dem^s quedarán suspensos ó reprobados,

CAPITULO IV,

De los titulas p a ra  capataces .

Art. 14. El título de capataz de minas será ex
pedido por el Director general de Agricultura, In
dustria y Comevcio en vista de propuesta elevada 
por el Director de la escuela práctica, con remi
sión de una de las notas originales de califica
ción.

Art. 15. Uno de los dos mas sobresalientes de 
entre los alumnos aprobados será propuesto al 
Gobierno de S. M. para un premio pecuniario y 
honorífico, y el otro pora un premio pecuniariQ 
menor.

Art. 16. Los capataces aprobados de esta es
cuela podrán usar el uniforme de los entivado-  
res de Almadén, ó el que en adelante se les de
signare.

Art. 17. El título de capataz de minas es gra
tuito; pero el Gobierno se reserva el derecho de 
revocarlo y mandarlo recoger en cualquier tiem
po que el intererado faltare á la conducta moral 
sobresaliente que ha de distinguir á esta clase.

Art. 18. El título de subeapataz será también 
expedido por el Director general de Agricultura, 
IudiiNtrh y Comercio, con inserción de ia nota de 
calificación.

Los subcapataces pueden repetir oportuna
mente sus estudios en la escuela, ó también sin 
ello, concurrir á ulteriores exámenes con el ob
jeto de salir aprobados y propuestos para capa
taces.

PROGRAMA DE LA ESCUELA DE CAPATACES PARA
MINAS DE CARBON Y HIERRO ESTABLECIDA EN
M iERES DE ASTURIAS.

P rim er año.— Un p ro feso r .

Artículo i? Las cuatro primeras reglas de arit
mética , razones y proporciones hasta la regla de 
tres inclusive, elevación de los números á la se
gunda y tercera potencia; todas estas operaciones 
se practica?án con enteros, quebrados y  decimales; 
la p irte precisa del sistema métrico de pesos y  
medidas.

Art. 2.° Las nociones necesarias de geometría 
elemental y aplicada, especialmente de los ángulos 
rectos y oblicuos y su medición práctica; uso de la 
escuadra , saitaregla, plomada y nivel de albañil; 
uso del pitipié ó escala reducida para comprender 
planos y diseños sencillos; método de trazar arcos 
de segmento de círculo y arreglar el corte de las 
piedras para bóvedas; método práctico de trazar la 
el i p /e y sus radios para manipostería de pozos y  
galerías; método práctico de medir y calcular s u -  
pei ficiea planas, regulares é irregulares; método de 
m~dir y calcular aproximadamente el volumen de 
macizos y espacios en las minas y en los almace
nes; método práctico de medir los árboles para la 
compra de maderas; delincación ó trazado en el 
papel de las figuras geométricas que se les expli
quen ; uso de la brújula de mano en las m inas, en 
el campo y en el papel.

Art. 31* Nociones de los efectos de la cuña y  la 
palanca para comprender mejor el uso de las her
ramientas , de la polea, del torno y ma*acate (con 
una colección de herramientas en escala natural á 
ia vi^ta y diseños de dichos aparatos, inclusive la 
sonda para calicatar y dar ventilación á los sub
terráneos).

Art. 4.° Propiedades generales del aire y  del 
agua, concretándose á explicar lo puramente ne
cesario para comprender los métodos mas comunes 
de ventilación y desagüe de las minas, incluyendo 
Ia aplicación de bombas de mano (con modelos y  
diseños). Idea exacta de los gases nocivos de la£ 
minas y modo de evitar sus efectos. Alumbrado.

Art. 5.° Conocimiento de las cualidades respec
tivas de las principales clases de madera de enti
vacion y su duración y resistencia en diversas 
circunstancias.

Art. 6? Conocimiento de las calidades y  aplica
ción de las piedras, ladrillo y morteros para la 
manipostería. Ligera idea de la construcción de al
macenes.

Art. 7? El profesor de esta asignatura cuidará 
de que los alumnos escriban con ortografía en 
cuanto puede exigirse de los capataces, corrigiendo 
los defectos en que incurran.

Segundo año.~~Otro p ro feso r .

Artículo 1.° Idea general del terreno c a r b o n í 
fero normal y de las principales rocas que le cons
tituyen (á fin de que puedan distinguirle de otros 
terrenos); su estratificación y accidentes; dirección 
é inclinación de los bancos; sus pliegues, fallas, 
angosturas y ensanches (con una colección d o  
muestras y  diseños).



Arí. 2.° Conocimiento de las variedades p r in 
cipales del carbón de piedra y de los m inerales  de 
h i e r r o , especia lmente  del ca ibonato  arcil loso (con 
una colección de maestras.)  Ligera idea de ios fó
siles y g rupos cristalizados (por medio do algunas 
m uest ras) ,  para que conociendo su importancia cu i
den de conservarlos y recolectarlos.

Art.  3.° Labores de investigación, extracción, 
desagüe y venti lac ión; pozos verticales é incl ina
dos,  galerías de nivel é inclinadas;  sus  formas y  
dimensiones según el objeto y las c i rcua-L  ncias, 
Labores principales de d isfru ta  de las capas de 
carbón de cua lqu ier  grueso é inc l in ac ió n , y  de 
los criaderos de h ie r r o ,  su b te r rán eo s  y á cielo 
abierto  (con los diseños y modelos necesarios).

Art. 4.° Modo de establecer y con tinuar  les 
d iversas labo;es  indicadas; modo de ev i ta r  el pe 
ligro en los ba r re n o s ;  peligro de incendiarse el 
carbón.

Art. 5.° Métodos comunes de entivacion y de 
fortificación con manipostería. Ligera idea dei e n 
cubado de madera , de manipostería  y de h ie r ro  
(con diseños y  modelos).

Art. 6.° Métodos y  aparatos sencillos de ex trac 
ción y  t rasoor te  in te r io r  y exterior  (con diseños y 
modelos). ‘

Art.  7.° Idea de los métodos mas sencillos de 
fabricar  el cok , especia lmente ai a ire  libre.

Art.  8.° O rden y vigilancia en el consumo de 
materiales (alumbrado, pólvora, her ram ien tas ,  m a
deras &c.) Datos y c ircunstancias  que deben te 
nerse  p resen tes  para a jus ta r  las obras á destajo. 
Método de l levar con claridad la cuenta  de los jo r 
nales, destajos, consumos y productos de u na  mina 
incipiente (modelos de listas y  estados).

Art.  9.° Obligaciones generales  del capataz re s 
pecto á la salubridad y seguridad de las labores y 
del o rden y  subordinación e n t re  los obreros.

. Madrid Í9  de Setiembre de 1851.= 
Luxán.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía V iva, del apostadero de Algeciras, apresó el 6 del co r r ien te  sobra los arrecifes de 

Pu n ta  de Carnero un  góndolo con seis tercios de 
tabaco y dos de géneros.

El 21 fondeó en Málaga el falucho Pantera, de la 
segunda d iv is ió n , conduciendo u n a  barqu il la  que 
aprehendió  en aguas del rio Verde coa 20 bultos 
al parecer  de tabaco.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

De los pa r te s  que  bas ta  las doce de la 
noche de ayer  h an  sido trasm itidos á mi 
a u to r id a d  por los señores profesores tío 
la ciencia de c u r a r ,  resu lta  qu e  fueron 
en esta  capital cua tro  los invadidos del 
có le ra -m o rb o ,  y que  ha m uer to  uno de 
los enfermos an te r io rm en te  exis ten tes  en  
el Hospital de  San Gerónimo.

M adrid 26 de Octubre  de  1 8 5 4 .=  
Luis Sagasti.

3.ª seccion. - ANUNCIOS

REAL INSTITUTO INDUSTRIAL.
Queda ab ie rta  la m atr ícu la  para todas las clases 

y enseñanzas de este establecimiento desde la fecha 
nasta el dia 10 del próximo raes de Noviembre.

La secre taría  se halla s i tuada en  la p lanta baja 
del Ministerio de Fomento .

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
D E M A DR ID .

Se saca á pública subasta el a rrend am ien to  de la plaza de toros de esta co r te ,  propia d ; l  Ho pi
ta 1 g en e ra l ,  con todos los edificios anejos á ella y 
enseres  necesarios , por tres  añ o s ,  que darán  p r in 
cipio el p r im er  dia da Pa tcua de Resurrección del año próximo de 1855 , y concluirá o el domingo de 
Pasión de 1858. El rem ate  se ce leb rará  el dia 11 
de N oviembre próximo á las doce do la mañana en 
el despacho del Excmo. Sr.  G obernador  de la pro 
v inc ia ,  hasta cuya  hora se adm itirán  proposic iones 
que  d ebe rán  hacerse  en pliegos ce n ado s .  Para p o 
d er  tom ar  pa r te  en  la subasta debo acompañar¿-e 
la carta  de pago que acredite  haberse  consignado 
en  la Caja general de Depósitos como garantía  p ro -  
vis ional la cantidad de 20,000 rs. va. El pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto en la secre ta
r ía  de la J u n ta ,  sita en el cua rto  principal de la 
casa núm . 6 , calle de L u z o n , todos los días no fe
r iados , desde las diez de la m añana hasta las t r e s  
de la tarde.

Madrid 25 de O ctubre  de 1854 . '=  El Secretario , 
Basilio Augustln .

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA.
Continúa la nota de las suscricioncs para el p la n 

teamiento de los hospitales provisionales y casas 
parroquiales de socorro,

Rs. vn.

Sr. D. Francisco E lias    100
Sr. D. Pedro García T o ra n c o .    40
Sr. D. Ju an  Jo¿é Gorostizpga, mensuales. 20
Sr. D. Manuei Arias.  ...................  30
Sr. D. Silvestre M u ñ o z . . , .  * . . . . . . . . . .  200
Sr. D. Antonio C a m p e s in o . . . . . . . . . . . .  20
Sr. D. Ju an  Antonio G r a u . . . . . . . . . . . . . .  60
Sr. D. Francisco Javier  A g a i l a r . , . . . . . .  20
Sr. D. Ju lián  J a v i e r .....................  200
Sr. D. Laureano de E g u i i e o r .  ................* 100
Sr. D. Ramón A lvarez     ..............  60
Sr. D. Vicente R odríguez 100
Sr. D. Felipe J im énez .......................  100
Sr. D. Ju an  José dé F u e n t e s . . . . . . . . . .  500
Sr. D. Francisco Lanfit    100
Sr, D. Antonio Conde G o n z á le z , . < . _____  4 00

Sr. D. J o -,é Gallo............................................. . 100
Sr. D. Felipe Diaz Fernandez  de Córdoba. 40
Excmo. Sr. D. Domingo N o rz a g a ra y . . . .  800
Sr. D. Francisco de les R ivas  , .  4000
Sr. D. Antonio Espero y P e sq u e ra .   4 00
Sr. D. Víctor M arn iora . .  ...........  4 00
S:*. D. E tébiin Fabra  y c o m p a ñ ía   400
Sr. D. Santiago Ve lasco I b a r r o h  . . . . . . .  200
Sr. D. José M a . •    ..................................  4 00
Sr. D. T iburcio  Monte' lanos, mensuales. 120
S D .  Manuel Peres H e r n á n d e z . . . . . . .  500
Síes. Cerragería  y G a l lo .  .............. ...........  800
Excmo. Sr. D. Mateo S e o a n e . .     .........  4 00
Sres. Bastam ente  y G a l lo . .  ..............  200
Sres. H orco s  y Abra)  .............. 200
Sres. Lodoz Vázquez y C a n o . . . . . . . . . .  400
Sr. O. Diego Genaro  L le tge r   -----------   320
Sr. D. Tomas Corominris. . . . . . . . . . . . . .  400
S rec-. Dosch , Fabra  y c o m p a ñ ía . . . . . . .  200
Sr. D. E-fiéban R o d r í g u e z , . . . . . . . . . .  40
Sr. D. Francisco Flores y Ga* c ía . . . . . . .  4 00
Excma. Sra. Duquesa viuda de la Roca. 240
Sr. D. Juan  Manuel G o n z á le z . . . . . ___  400
Sr. Conde de Montesclaros....................   200
Rxcmo. Sr. Marques de So tom ay o r .   300
Sr. D. José dei Abellana!  . . . . . . .  400

Total de cantidades que  han ingre
sado en  la depositaría hafia  la f e c h a . . .  282,759

Madrid 25 de Octubre  de 1854.=José  de la Car
re ra ,  S ecietariO'Co o la do r .

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUB LIC A DE LA P R O V IN C IA  DE M A D R I D .

Bienes del Estado.
Remate para  el dia 12 de Diciembre próximo veni

d e ro ,  da doce á una  de su  ta rd e ,  en  las casas 
consis toriales de esta co r te ,  an te  el Juez da p r i 
m era instancia D. Cipriano Domínguez y  escri
bano m ayor  de Rentas  D. Manuel María Cár
denas,

Una cara sita en  esta co r te ,  calle de Lavapies, 
n úm ero  24 m oderno ,  9 antiguo de la manzana 47, 
con accesorias á la calle de Jrr us y María , por la 
que  tiene el núm. 37 m o d erno ,  de 1379 pies c u a 
drados de superf ic ie , compuesta de p lanta baja, 
p rincipal y bohardillas á lo exterior  de la citada 
calle de La va pies , y fíbohat diüado en la referida 
de Je. os y María. Se halla falta de puer tas ,  ven ta 
n as ,  escalera , y  coa algunos otros d -fectc a Fue  
adjudicada á la Hacienda por d é b i t o s : ha sido ta
sada en 29,880 r s . , por cuya  cantidad se saca á 
pública subasta.

De los antecedentes  quu existen en esta Admi
nis tración no resu lta  carga a lguna ;  pero si ap a re 
ciese se deducirá del precio del remate.

Si los üoitadure^ desean ad qu ir i r  mas noticias 
se les facil itarán en e t ta  A dminis tración, calle de 
CapulisH’ S, núm. 5 ,  cuarto  principal ,  izquierda.

£1 importe  del rema te so sa tu fará  en  meta Leo, 
la décima parte  ai hacerse i a adjudicación, y  el 
resto en ios n ueve  años siguie ntes por igualas p a r 
te s ,  con arreglo á lo prevenido en  el ar t ,  47 de ia 
ley de 1?.de Agosto de 4 851.

Lo que se anuncia al público con el objeto de 
que los indiv iduos q u e  qu ie ran  in te resarse  en la 
adquisición de la finca insería  puedan  acudir  con 
el fiador c o r re sp o n d ien te , según está mandado , á 
hacer sus  proposiciones á ios parajes  señalados, 
en  el día y hora que  se cita.

Madrid 25 de O ctubre  de 1854. =  Luis Alvarez.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D F  TORO.

Por renuncia  vo iunG ria  cflfl que la obtenía se 
halla vacante una plaza de médico de esta ciudad, 
dotada con 4400 rs. pagados m en sua lm en te  del 
fondo de pro ¡‘ios por la curación y asistencia de 
enfermos pobres, Lo que se anuncia  para que los 
asp iran tes  á dicha plaza puedan dirigir  sus solici
tudes francas de poi te á esta municipalidad hasta 
el día 20 del próximo mes de Noviembre que  se 
admiten.

Toro 21 de O ctubre  de 1 8 5 L = E l  Presidente, 
Manuel María de S ied ra .= P .  S. M . , Wenceslao Ro
dríguez,

4.ª SECCION. - PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Francisco de Paula A u n ó l e s , caballero de la 
ínclita orden de San J u a n ,  abogado de los T r ib u 
nales de la nación , Ju  z de p r im era  instancia del 
d e t r i to  de la Merced de esta ciudad y su té rm ino  
por S. M. La Reina consti tucional ( Q. D. G . ),  é in 
te r ino  on c-1 espacial do Hacienda de la p ro v in 
cia &c.

En v ir tu d  del p re sen te  c i to , llamo y  emplaza á 
Domingo Fernandez  G e a , n a tu ra l  de Muía, en la 
provincia da Murcia , vecino de esta ciudad ; Pedro 
Teliez Rubio , n a tu ra l  de Garganta de Baños, p ro 
vincia do Salamanca , y  Laureano Sinaz Beoitez, 
n a tu ra l  y vecino de G u ad a la ja ra , para que en el 
t é rm ino  de 30 dias que los señalo comparezcan á 
p re s ta r  cus declaraciones en causa que se in s t ru 
ye an te  ei in frascrito  sobre afijo q u e  se dijo p e r 
petrado en las inmediación es del rio de Algarrobo 
la noche del 7 do Mayo de 1850; apercib idos que 
de no verificarlo Ies ¿a ra rá  el peí juic io q u ^ h a y a  
lugar.

Dado en  Málaga á 20 de O ctubre  de 1854.== 
Francisco de Paula A urió les .— Por mandado da S, S., 
José de la Yuga y Raíz.

~  1

D. Juan  Francisco Morcillo, escribano del n ú 
m ero  da esta coi te. j

Doy fe que en  lo causa seguido en el juzgado j 
de prim era  instancia de Lava pies, y por mi te¿ t i -  
m o n io , con tro D. Fernando  G arrido ,  au tor  y  edi
tar  de u n  artículo inserto  en El Eco de las barrica
d a s, ha recaído i a sentencia que dice a i :

En la villa y  corte  do Madrid á 24 de O ctubre  
de- 4854,el Sr. D. Jtifian de Z b a íb u ru ,  Juez do p ri~  
i .usía im-í rucia da e fia capitai y su di Grito do La- 
\ n  , por an te  mi el escribano , (fijo .que l i a -  
bímMo'e  observado en e.-fie juicio los trámites  p r e »  

por h  L y ,  y declarado por los Jueces do

hecho absuelto  por unanimidad el ar tículo denun
c iad o , inserto en la hoja volante ti tulada El Eco 
de las barricadas, que, bajo el epígrafe de Espartero 
y  la revo luc ión . principia coaT*s de «El siguiente 
m i ic u lo » ,  y concluye en cotos términos: « d e q u e  
viene sienoo v d e  - do h;.ee 4 1 ñños », ia ley 
m-mdn que D. Fernando Garrido sra puefio Inmedia
ta m ente  en l ib e r ta d ; y en su consecuencia S. S. 
mandó se lleve á debido efecto , que se dé te s t i 
monio de efia  sentencia ai Promotor íbeal y ai 
procesado, y  que se paso otro al Sr .  Redactor de la 
G a c e t a  para su inserción cu Lo misma , p o n ién 
dose en  conocimiento de ios Srcs. de ia Audiencia 
del te rr i to rio  por conducto do su limo. Sr.  Re
gente ,

Asi por esta r-u •' enfencía ’o proveyó , mandó y 
firma S. >S,, d e q u e  doy f e = k d h . n  He Z ? b » lh u ru .=  
Juan  Francisco Morcillo.

Corresponde lo inser to con su o r ig in a l , de  que 
doy fe y  á que  me remito.

Y para  que  conste y rem iti r  ai  Sr. Administra- •

lor de la Gaceta para su inserción en la misma*
>igno y firmo el presente en Madrid á 25 de O c -  
u b re  de 1854.=*Juan Francisco Morcillo.

En v ir tud  da providencia del Sr. D. Ju lián  d e  
í i b M b u r u ,  Juez de prim era  instancia del d istr ito  
ie Lava pies, refrendada del escribano del núm ero  
?! Sr, D. Manuel Sainz de la L as tra ,  se saca á pú- 
alica subasta la mitad de u na  casa ,  sita en  esta 
ío r t i  y  su  calle de San A n d ré s ,  señalada con los 
i limero i 47 antiguo y 22 n u e v o ,  y que tiene 1845 
aies cuadrados, y ha sido retasada on 12,776 r e a -  
es á rebajar  cargas,  habiéndose señalado para qu e  
langa efecto e! remato  el dia 31 del co r rien te  á las 
3oc« de en mañana en la audiencia de S. S.

Quien quis iere en te ra rse  de los demas porme
nores acuda á la escribanía c i ta d a , sita en  la calle 
ie Calderón de la B a rc a , núm. 3 ,  cua r to  bajo.

Madrid 23 do O ctubre  de 4 854 .=L as tra ,

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 25 DR OCTUBRE DE1 8 5 4.

HORAS.
BARÓMETRO EN TERMÓMETRO. DIRECCION

del v ie n to . ESTADO ATMOSFÉRICOPulgadas in- 
g Lesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado.

;9 de h  •mr.fhm.! 
;M ed iod ía . . . . . .
¡o de ia t a r d e , ..
16 de i d . . . . . . . .
! ' .............

27,764
27,728
£7,726
27,806.

705,19
704,27
704,22
706,26

M \9  . 
4 2o, 3 
13 ,6  

9 o ,2

14°,9 
15°,4 
17ú,0 
11A5

S. i  S. O , . .
S. S. O .........
S. O . . . .  . . .
O e s te . . . . . .

Nublado.
Nublado.
Nubes.
Algunas nubes.

i Calor máximo dol día.
I Calor mínimo dei dia. ............................... .

14o,0 
8”,2

17°, 5 í
1072 j

Manuel Rico.

PARTE NO OFICIAL

M A D R ID  2 8  D E  O C T U B R E ,

Resultado de la elección para u n  Diputado á 
Cortes el dia 25 en  los 4 2 di&tritos de esta capital:

D. Gregorio López Mollinedo 491 votos,
D. Matías Angulo 450,
D. Antonio Feroz 27.

H a n  tomado parte  en la votación 976 electores.

Parte telegráfico del Gobernador de Zaragoza á las 
doce y treinta y cinco minutos de la mañana del dia 
25 del corriente :

El resultado de ia votación, según  los par tes  r e 
cibidos da los dis tr itos , es el s ig u ie n te :

D. Manuel Lasala 3612 votos,
I). Manuei Bgozcue 3007.

' D. Manual Sancho y Gascón 3217.
D. Jouquin Iñigo 3085.
D. Juan  Bruii 2S64.
D. Juan  Romeo y Toron 2966.
D. Gerónimo Borao 2832.
D. Francisco Perez 2243.
D. Antonio Betran 1582.
D. Eduardo Naval 929.
D. A odres Borrego 222.
D. José María G h u í  no 168.
D, S-dustiyiio Olózaga 29.

E X T E R I O R

Según las ú lt im as noticias que encon
tram os en  los periódicos ex tran geros  con 
fecha 9 desde Balakiava, aun  no es taban  
concluidos los trabajos dei bom bardeo de 
Sebastopol en  la citada fecha. Estas  no 
ticias no dicen m as sino que  ade lan tan  los 
trabajos del sitio, y que el estado sanitario  
de  las tropas era  sum am en te  satisfactorio.

E l Monitor francés publica unos des
pachos del genera l  C anrobert ,  fecha 7, 
anunciando  que los traba jos  de  a taq ue  
principiarían probablem ente  el 9, sin e x 
plicarse acerca del bombardeo.

E l Globe anuncia  haberse  m ontado  
ocho ba terías  de p r im era  línea frente á 
S e b a s to p o l , y  que  ei bom bardeo habia ¡ 
comenzado el 11. La Telegrafía par t icu lar  
por su parte  en u n  despacho de Yiena del 
20 de Octubre asegura  haberse  principia
do el bom bardeo  el 1 3 ,  rom piendo el 
fuego las 200 piezas de sitio. Se confir
m a la noticia que a ye r  insertam os de h a 
ber  in ten tado  los cercados una  salida, 
hab iendo  sido rechazados con pérdida.

Continúan las negociaciones e n t re  el 
A ustr ia  y la P rusia ;  y  au n q u e  el Lloyd 
d o  Yiena dice que la conferencia cele
b r a d a  en el Ministerio de Negocios e x 
trangeros sobre la ú l t im a  nota de la P ru 
sia no da las m ayores  seguridades pa ra  
esperar  la unión de las Potencias a le m a -  1 
ñas ,  el W anderer, al hace r  mención de 
la ca r ta  au tóg ra fa  dirigida por el E m pe
rado r  de A ustria  al Bey de P r u s i a , al 

I mismo tiempo que  la nota de  30 de Se

tiembre, afirma que en dicha carta se en
carece la absoluta necesidad de una 
unión íntim a de todos los Gobiernos a le
m anes, y principalmente entre el Aus
tria y la Prusia. El Austria por su par
te confirma los preparativos de guerra.»  
La Gaceta de Foss afirma haberse cele
brado un Consejo de Ministros el 15 en 
V iena, bajo la presidencia del Empera
dor, habiéndose adoptado en él impor
tantes medidas militares.-

Según una correspondencia de la P a
trie , nada de particular ocurría en C ons- 
tantinopla hasta el 10 de Octubre: todo el 
mundo estaba en espectativa, y  entre
tanto continuaban con vigor los embar
ques de tropas turcas, debiendo haber 
llegado 8 ó  10 ,000  hombres el 15  á Ba
lakiava.

Hé aqui las noticias á que nos re
ferimos :

Se lee en el M onitor.
Según despachos del General  Canrobert del 7 

de este m es ,  continuaba el desem barque del ma
te ria l de sitio , y los trabajos de a taque principia
r ían  p robablem ente  el 9 de Octubre. El General 
en jefe habia recibido un  refuerzo  de 4 0,00(f hom
bre s  do todas a rm as  que las escuadras aliadas ha
bían ido á tomar á Yarna después del desembarque 
da los ejércitos en  Oíd Fort.

El Ministro de Negocios ex trangeros  ha recibi
do de Marsella las noticias s ig u ie n te s , fecha 20 de 
O ctubre  á las seis y  media de la ta rde,

Acaba de llegar con despachos de Balakiava 
del 9 el b u qu e  de vapor  inglés la Ciudad de Lón-  
dresy que salió de Constantinopla el 4 3. Adelanta
ban  los trabajos de sitio, y  el estado de las tropas 
era satisfactorio.

La Telegrafía particular trasmite los 
despachos siguientes:

Marsella, viernes 20 de Octubre.
Ha llegado al anochecer la Ciudad de Lóndres 

con noticias de Constantinopla del 13 y numerosas 
cartas que se d is tr ib u irán  mañana.

Está plenamente  confirmado el golpe que lleva
ron los rusos al in ten tar  una salida contra los si
tiadores.

V ien a , viernes por la noche , 20 de 
Octubre.

Los aliados habían principiado el bombardeo do 
Sebastopol el 13, rompiendo el fuego con sus 200
piezas de sitio.

Ei General Nschimoff manda en  Sebastopol, y  
el A lm irante  Korniloff en el fuerte Constantino.

V ien a, sábado 21 de Octubre.
Anuncia el Lloyd haberse  celebrado el 20 una 

conferencia en  el Ministerio de Negocios extrange— 
ros sobre la última nota de Prusia .

Esta conferencia , añade el L lo yd , da lugar  á  
espera r  poco de la unión de las Potencias a lema
nas. La disidencia va en aumento. Vale mas q ue  no 
se realice una alianza tai como la propone la Pru
sia. El Austria  debe obrar ,  y se verif icará un paso 
decisivo de su parte.



El periódico el Fremden-Blatt confir
ma la noticia de haber comenzado los 
aliados el bombardeo de Sebastopol el 4 3 
con 200 piezas de artillería. 

El Semaphore de Marsella del 20 de 
Octubre publica los extractos siguientes 
de su correspondencia: 

Constantinopla 40 de Octubre.
Estamos sin noticias importantes de Sebasto» 

pol. A  la fecha de las últimas noticias estaban ter
m inados todos los preparativos. No pudiendo los 
ru sos servirse de su escuadra, han trasportado 
los cañones á los fu e rte s : los a liados, no necesi
tando por consiguiente sus bu qu es, han desem 
barcado las piezas para oponerlas á las de los r u 
sos. Estos habían colocado fuera de la ciudad, para 
inquietar los m ovimientos de nuestras tropas, dos 
cañones, que en seguida se les han tomado. La 
causa del retardo del ataque de Sebastopol ha sido 
que los ejércitos aliados se han v b to  en ia nece
sidad de proteger por lineas de defensa su* reta
guardias, que podrían ser atacadas por los re fu er
zos que esperan los sitiados. No creo que estos 
refuerzos lleguen á tiempo; pero es preciso no des
preciar nada.

Se lea en el Diario de Constantinopla 
del 9 de Octubre :

Noticias del mar Negro nos anuncian que el 
buqu e de vapor inglés el S id on , acompañado de 
otros cuatro steamers de las escuadras aliadas, 
m archó el 28 de Setiem bre á Odessa, donde ca p 
tu ró  dos chalupas cañoneras y  dos barcos griegos, 
cargados de simiente de l in o , sin que los rusos 
hiciesen dem ostración de oponerse á ello.

Las mismas noticias nos anuncian que dos b u 
ques de v a p or , uno inglés y  otro francés , han ido 
á Kertch para ver qué había que hacer.

Estos últimos dias han llegado á Constantino
pla una gran cantidad de trasportes de Francia y 

*de Inglaterra cargados de m uniciones y  de provi
siones, tales com o harina, galleta y forraje para 
los ejércitos aliados. El ejército francés ha re c ib i
do mas de 550 caballos. Muchos de estos traspor
tes han vuelto á salir para el mar Negro.-

He aqui el extracto de los periódicos 
ingleses sobre las operaciones militares: 

Balaklava 2 de Octubre.
Ha entrado en el puerto el Firebrand con  1000 

m arinos que se han sacado de los diferentes b u 
ques de v e la , bajo las órdenes del Capitán L u s - 
hington , del Albion. Han desem barcado inmediata» 
m e n te : en seguida han com enzado á sacar á tier
ra los cañones del Diamond.

Viena, jueves 49 de Octubre.
Cartas de Sebastopol, fecha del 16 , anuncian 

que el 8 estaban armadas n ueve baterías de la 
prim era línea. Considerables refuerzos rusos se 
dirigían á marchas forzadas á la Crimea. El bom 
bardeo principió el 11: los aliados habían recibido 
considerables refuerzos.

Viena, jueves 19 de Octubre. 

Cartas de Odessa del 8 contienen las 
noticias siguientes:

El Príncipe G ortschakoff está aquí. El Príncipe 
M enschikoff se halla en P erccop , y su ejército en 
Sebastopol. Los aliados atacarán en todos los pun
tos del 10 ai 12.

San Petersburgo 18 de Setiembre.
Un despacho del Príncipe M enschikoff dice que 

aun no se había verificado ataque alguno el 12. No 
habia cambiado la posición de los aliados. Los gran
des Duques Nicolás y  Miguel se han unido al e jé r 
cito del Sur.

Escriben de Viena el 4 6 de Octubre á 
la Gaceta de Voss de Berlín : 

Ha habido ayer en el castillo un Consejo de Mi
nistros, al que asistió el Emperador, y  en el que se 
ha tratado principalm ente de medidas militares. Se 
d ice haberse resuelto , entre oirás cosas, dar ma
y o r  extensión ó los trabajos de fortificaciones de 
la frontera de la Gallitzia y  de reforzar las de Cra
covia. Esta ciudad está ya rodeada de tres líneas 
de trincheras armadas con  artillería gruesa. Tam
bién  se trabaja con  actividad en los atrinchera
mientos de B em yst, prueba de que se cree pro
bab le  un ataque de la Rusia. Han salido ayer para 
Gallitzia un hospital de campaña y  dos equipajes de 
puente. El regim iento de h úsares, Gran Duque de 
Hesse—Cassel, ha recibido también hoy órden de 
ponerse en marcha para la Gallitzia. El segundo ba 
tallón de cazadores que estaba en las inm ediacio
nes de Tzernsw itz ha recibido orden de avanzar 
hácia la frontera r u s a , donde hace el servicio de 
correos avanzados.

Se lee en el Wanderer de Viena del 17 
de Octubre:

Se asegura que en la carta autógrafa dirigida 
al R ey de Prusia al mismo tiem po que la nota del

30 de Setiem bre, el Em perador Francisco José ex
pone de una manera extensa la necesidad de una 
unión íntima entre todos los G obiernos alemanes, 
sobre todo entre el Austria y la Prusia.

INTERIOR.

No son del mayor interes las noticias 
recibidas en el correo de hoy por los pe
riódicos de provincia. 

Tomamos del Barcelonés las siguientes:
Reunidos los Sres. D. Ramón N ogués, D. Andrés 

Guasch y  D. Juan L lim on a , en representación de 
los fabricantes de tejidos de m a n o , y  los Sres. Don 
Jaime Puig , D. Erasmo Pascual y  D. Estéban S e -  
gret, en la de los trabajadores del mismo ramo, bajo 
la presidencia del Sr. D. Pascual Madoz, Goberna
dor civil ds esta provincia , después de una larga 
y  detenida discusión h- n acordado lo siguiente:

1.° Sin perjuicio de arreglar oportuna y  con 
venientem ente los precios generales, los operarios 
trabajarán com o en ia época anterior al 14 de Julio, 
y á su vez los infrascritos fabricantes gestionarán 
con sus com pañeros para que se abran los estable
cim ientos que hoy no funcionan, todo sin perjuicio 
de activar en ínteres del fabricante y  operario la 
adopción de aquellas medidas que eviten la rep ro
ducción  del mas pequeño disgusto.

2.° Que el deseo de fabricantes y  operarios es 
que toda cuestión que pudiera suscitarse se resuel
va am istosam ente, consultando con  la Autoridad, 
para que siga la misma armonía que hoy existe.

Barcelona 20 de O ctubre de 1 8 5 4 .= Pascual Ma~ 
doz .=R am on  Nogués.— Andrés G uasch .=Juan  Lli
m o n a .J a im e  P uig .^E rasm o Pascual. =* Estéban 
Segret.

Gerona 19 de Octubre.
Hoy ha sido un dia de verdadera fiesta para los 

habitantes de esta capital. La alegría ha reinado en 
todos los sem blan tes, y  ha sido extraordinaria
mente numerosa la concurrencia á la santa iglesia 
catedral para rendir gracias al Todopoderoso por 
habernos libertado de la enferm edad que por espa
cio de seis semanas nos habia estado afligiendo.

Mañana á las diez debe celebrarse un solem ne 
aniversario en sufragio de los que fallecieron du
rante el período de la enferm edad. No dudamos que 
la asistencia será igualmente numerosa.

La calma se halla restablecida en todos los áni
mos : la m ayor parte de las familias que habían 
emigrado se han restituido á sus hogares, y  nues
tra capital ha vuelto á adquirir la animación acos
tumbrada.

Villanueva 20 de Octubre.
A yer se dejó ver en esta población una par

tida de gente armada , cuya verdadera proce
dencia ignoram os, pero que según tenemos enten
dido ha sido expedida desde la capital para dar la 
caza á algunos pájaros de mal agüero que en varios 
puntos parece han aparecido.

Vich 20 de Octubre.
No habiéndose podido celebrar la feria en el 

29 de Setiem bre últim o á causa de la enfermedad 
que hemos experim entado, se celebrará aquella en 
los dias 26, 27 y 28 del actual.

Leemos en el Diario de Barcelona lo 
siguiente:

Hoy debe partir de Barcelona el Excmo. Señor 
D. Pascual M adoz, digne G obernador civil que ha 
sido de esta provincia. Los servicios prestados du 
rante la azarosa época que acabamos de atravesar, 
serán siem pre de un grato é inolvidable recuerdo. 
Durante el dia de a y e r , m uchísim as personas de 
todas clases y  categorías, y  las prim eras A utori
dades , acudieron á v isita rle , dándole inequívocas 
m uestras de respeto y  de «aprecio.

™ _ P o r  disposición del Sr. Coronel Comandante de* 
presidio de esta plaza, el m iércoles últim o se cantó 
en la capilla de la casa penitenciaria de m ugeres 
un solem ne oficio y  Te D eum , acompañado de una 
lucida orquesta y  coro de voces, en acción de gra
cias al Todopoderoso por haber cesado el cruel 
azote del có le ra -m orb o  en dicho establecim iento, 
en el cu a l, á pesar de la fuerza desplegada por 
dicha enferm edad en un crecido núm ero de pena
das, no se ha tenido que lamentar sino un escaso 
núm ero de víctimas. Para dar m ayor solemnidad á 
tan religioso acto , dispúsose que asistieran todas 
las reclusas en traje de rev ista , acompañadas de 
todos los empleados del establecim iento.

 El Excmo. Sr. Capitán general ha puesto á la
disposición del Excm o. Sr. G obernador de la pro
vincia 4000 fusiles de los que existen en los depó
sitos de artillería , con destino al armam ento de la 
Milicia nacional de Barcelona. Por ahora, según lo 
dispuesto por la Excma. D iputación, cada uno de 
los cuatro batallones de distrito constará de 960 
plazas, á razón de 80 individuos por cada uno de 
los barrios que lo com ponen.

 Las Autoridades de Cádiz han impedido la en
trada en el cem enterio por el espacio de 40 dias. 
Creemos que tal vez sería conveniente el que se 
evitase la gran concurrencia que se aglomera en 
el de esta capital en la tarde del dia de la Conm e
m oración de los difuntos.

 A yer apareció revocado uno de los frentes de
la basa del m onum ento de la plaza y pintada en 
su centro una inscripción que dice: «Plaza de 
Madoz.»

Continúa el indice de los Reales decretos, 
órdenes y circulares publicados en el 
mes de

SETIEMBRE.

En 14. Real decreto declarando cesantes y  nom bran
do para su reem plazo á varios Magistrados

del Tribunal Suprem o de Justicia. (Nume
ro 621.)

Otro declarando cesante á D. Pablo Campos 
C arballar, Presidente de Sala do la A u 
diencia de la C oruña, y  nom brando para 
su reem plazo á D. Joaquín Eugenio de 
Castro. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Jo é Ripoll y 
G a lv e z , Magistrado de la Audiencia de 
V alencia , y  nom brando para su reem pla
zo á D. Manuel Lasala. (Id.)

Otro jubilando á D. Andrés García Sarm ien
to , Presidente de Sala de la Audiencia de 
Mallorca , y  Vocal agregado que era de la 
com isión de códigos. (Id.)

Por Reales órdenes'de 9 de Setiem bre se de
clararon cesantes y  nom braron en su 
reem plazo varios Jueces de primera in s
tancia y  Prom otores fiscales. (Id.)

Real órden estimando que los representan
tes de la compañía «anónima del ferro 
carril de Langreo , com o Jos accionistas, 
pueden hacer uso de su derecho por la 
via judicia l ordinaria ó m ercan til, ó por 
la contencioso-adm inistrativa , ó por r e 
cu rso  gubernativo. (Id.)

Eü 15. Real decreto concediendo Real autorización 
á la compañía metalúrgica de San Juan de 
Alcaraz para continuar en > us operaciones, 
rigiéndose por los estatuios condenados en 
escritura pública de 10 de Abril próxim o 
pasado. (Núm. 62?.)

Otro concediendo Real autorización á la 
compañía denominada «La Iberia de segu
ros » para que reduzca su capital social 
á 40 m illones de reales, suprim iendo sus 
operaciones en el ramo de seguros de in
cendios, y aprobando otras modificaciones. 
(Idem.)

Sil 16. Real decreto nom brando Inspector general 
de la Milicia nacional del reino al Capitán 
general de ejército D. Evaristo San Miguel. 
(Núm. 623.)

Otro relevando del cargo de Capitán general 
de Castilla la Nueva al que lo es de e jé r 
cito D. Evaristo San Miguel. (Id.)

Otro nom brando Capitán general de Castilla 
la Nueva al Teniente general D. Juan de 
Zabala. (Id.)

Real órden concediendo varias gracias á los 
individuos de la Guardia civ il. (Id.)

Real decreto nom brando á D. Miguel Nájera 
M eneos, TMinistro del Tribunal Suprem o 
de Justicia. (Id.)

Otro con  igual nom bram iento á D. Félix Her
rera de la Riva. (Id.)

Otro para igual destino á D. Jorge GGbert* 
(Idem.)

Otro para igual destino á D. José Mariano de 
Olañeta. (Id.)

Otro nom brando Presidente de Sala de la 
Audiencia de Barcelona á D. Luis Antón 
de Luzuriaga. (Id.)

Otro con  el mism o nom bram iento para la 
Audiencia de Valencia á D, Pedro Gudal. 
(Idem.)

Reaj  ̂órden circu lar resolviendo que por este 
año se su>penda la matrícula en las Uni
versidades é Institutos hasta el 15 de Oc
tubre próxim o. (Id.)

Real decreto restableciendo la ley do 22 de 
Junio de 1822 y demas disposiciones que 
regían sobre la Milicia nacional al tiempo 
de suprim irse en 1,° de Febrero de 1844. 
(Idem.) j

Real órden denegando la solicitud hecha por j 
el G obernador do la provincia de B.«rc — ! 
lona para que quedo sin efecto ia con ce
sión que se le hizo por Real decreto de 5 
del actual. (Id.)

Otra con  varias disposiciones contra varios 
funcionarios que huyeron  de la ciudad de 
Alm endralojo en el mom ento de la inva
sión del cólera. (Id.)

En 17. Real órden circu lar mandando que vayan 
provistos de un permiso doi Alcalde del 
pueblo todos los Nacionales quo v:?yan con 
armas por los campos ó caminos, podiendo 
ser detenidos los que carezcan de r e 
quisito. (Núm. 624.)

En 19. Real decreto nom brando G obernador de ía 
provincia de Alicante á D. Domingo Saa- 
vedra y  Siebra. (Núm. 626.)

Real órden mandando sean dLimitas las 
Juntas consultivas y «auxiliares de las o -  
vincias de Lugo, Oremse y  C oruña/(Id .)

Circular no perm itiendo que las D iputacio
nes provincia Ir s prom uevan reuniones 
electora les , ni form en ni presten apoyo á 
candidaturas determinadas. (Id.)

En 20. Reai decreto declarando cesante ¿ D. F ran 
cisco Am orós y Lop'-z, Presidente de Sala 
de la Audiencia de A lbacete, y  nom 
brando para su reemplazo á D. Félix Cam
panee. (Núm. 627.)

Otro declarando cesante á D. Félix Sota y 
S ota , Magistrado de ia Audiencia de la 
Coruña. (Id.)

Otro nom brando para este cargo á D. Ma
riano Mauri. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Pedro  Seller, 
Magistrado de la Audiencia de Zarago
za. (Id.)

Otro trasladando á D. Antonio Marín de Bar
cena y  Mendieta , Magistrado do la A u 
diencia de Pamplona , á la de Zarago
za. (Id.)

"Otro nom brando Ministro de la Audiencia 
de Pamplona á-^D. Manuel Angel Gonzá
lez. (Id.)

Por Reales órdenes de 15 de Setiembre se 
trasladaron , nom braron y declararon ce
santes varios Jueces de primera instancia 
y Prom otores fiscales. (Id.)

Real órden resolviendo se proceda al esta
blecim iento de los nuevos distritos de Lo
groño y  Salamanca por la Dirección ge
neral de Obras públicas. (Id.)

Circular prohibiendo á los empleados del ra
mo de montes influyan en manera alguna 
en el éxito de la elecciones. (Id.) °

En 21. Real decreto dando varias disposiciones 
para perpetuar la memoria de D. Trino 
González Q uijano, Gobernador que ha 
sido de Alicante. (Núm, 628.)

Otro admitiendo la renuncia que hizo Don

Gabriel García Tassara del cargo de Mi
nistro residente en Parma y To cana. (Id.)

Otro disponiendo que D. Juan Antonio Ras
cón pase con igual categoría de Ministro 
residente á Parma y á T oscana, y  que 
D. Eduardo Sancho continúe en la lega»» 
cion  de Bruselas con  el rmjgo de Ministro 
residente. (Id.)

Otro nom brando Subsecretario interino del 
Ministerio de Gracia y  Justicia á D. Rafael 
Guardam ino. (Id.)

Otro nombrando á D. José Manuel V adi- 
ilo Presidente de la Real Academia de 
Nobles Artes de Cádiz. (Id.)

En 22. Real decreto dejando sin efecto ciertos 
nom bram ientos de catedráticos y  ayudan
tes de profesor del Real Instituto indus- 
tr ia l, y de las demas escuelas de indus
tria , agricu ltura, com ercio y  náutica. 
(Núm. 629.)

Circular advirtiendo á los empleados de los 
euerp'ss facultativos de m inas-y de cami
nos no influyan de una manera re p ro 
bada en ei resultado de las votaciones 
para Diputado-:. (Id.)

Reai órd; n prologando la matrícula • en las 
escuelas especia Rs y  m  las dependientes 
de (as Academia-: d>-. N.*h !•..:> A rte s ; y en 
el ca -o á-‘- a paree¿r d  e d e -a  , se aplace la 
ar.eríuswdel c;;rs® por todo el tiempo que 
se considere prudente. ;Id.)

Circular ins-jr lando una com unicación  del 
Ministro residente do España en S tock o l- 
m o, anunciando haberse declarado todos 
ios puestos do A ’and contagiados del c ó 
lera -m orbo  , y sospechosos de la misma 
enfermedad los de Finlandia , desde A bo 
hasta Kri.stinef.tadinclusive. (Id.)

(Se continuará.)

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 25 de Octubre de 1854 á  l a s  tres
de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 83-70 c. 
ídem del 3 por 100 diferido, 4 7-80  d,
Arnorlizablo de primera, 9-50 d. 
ídem de segunda, 5-50 p.
Acciones de) Banco español de San Fernando, 98 d. 

CAMBIOS.

Lóttdrs?; á §0 rilas, eO-SO d. ^ fi d. v . ; 5-26 p.

PU :.

i r *  *

r  ..........
A l i c a n te , .  par d. g ise ft . . . . .  »| 1, 2
Almería. .  par. . . I . ,  1.
Badajoz. .] 3/4 p. i'Murcia.... ..; par d /
Barcelona/ . -  5/8 |OviQtío. . . .  i par.
Bilbao.. .  . | . .  8/4 PoPg>c:?cU. . . ■ . .  4 / 2  «1.
Burgos.. . j par. j JSaEtniider. ;  . . 3/8 p.
Cácaie?..,! 3/4 p j  . , : par.
C á d i z . . . . ]  . .  j 3/S d /L sv ii ia . . . . i . .  3/3 d.
C ó r d o b a . . ]  4 / 2  j | V c ’ " ' c . ' i . < i . .  ' 4 / 4
Coruü,5 . . . j  . . i 1 / }  P nU>< id. j . .  i ¡ t
úrsssada . .  Í 4 /4  d. i ':■? ' /  par p.i

ANUNCIOS.

CARTILLA DE NUEVAS TARIFAS DE CARTAS. S e v e n 
de á 2 rs. o a ei De - nacho do l ibros de la I m p r e n 
ta nacional .  ¿ 4

E l  s a c e r d o c i o  y  l a  c i v i l i z a c i ó n ,  ó s e a  v i n d i c a c i ó n  
d e l  c l e r o  c a t ó l i c o ,  obra original compuerta p o r  
una sociedad do eclesiásticos, revisada, corregida 
y  censurada por D. Aíüano Molge izo , Vicario g e 
neral apodó*ico del órd'-n do S.ui Bernardo en la 
congrega cion do Castilla y León.

Consta de doy tomos r-n 8? m ayor de 600 pági 
nas cada u o o , de buen car ác ter  do letra y papel :  
hál lase de venta á 42 r*.  en rústica y á 50 en pa*ta 
en la l ibrer ía do Callyj  y cal le  de Carretes ,  frente á 
h  Imprenta  nrmmnai.

EN PRENSA;
Meditaciones do los mi.M cries  do n u es i ra Canta 

F é , c o n  la nráct i r  > d** la oración manía!  sobro el ios, 
compuestas  por o! padre Luis do la P u e n t e , r e l i 
gioso do la Compañía do J jv-us .

Esta interesa uto obro constará  do 4 tomos en 
8? mayor*,  en igvnl carác ter  de letra y  papel qu e  la 
asTiba anunciada.

TEATRO R EAL. El sábado 28 primera rep re 
sentación do la ó .o ra  1¿ tro vetare; en olla harán su 
primera salida la Sro. líber D id ice y  el señor 
Gu i criard i.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la n o 
che.— Al cabo de i-.s años mil, proverbio nuevo en 
un acto y en pro 24 de Febrero, drama nue
vo en un acta y . n verso ,— Le familia improvisa
da , juguete  cóma o en un acto.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de ía n o 
che.— Sinfonía.— Satanás, drama nuevo en cuatro 
actos.— La sal madrileña, baile.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho  de la n o 
che .— Lanuza, drama nuevo en tres actos.— No mas 
secreto, pieza en un acto.

TEATRO DEL CIRCO, A las ocho de la noche.-  
Sinfonía. — Catalina , zarzuela nueva entres ac
tos.—Baile.


